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RESOLUCIÓN ADMTNISTRATIVA

-2022

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientat y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fu nda mento en los a rtículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,2L,27 fracción Vll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-202L-2792-SPA-2187 y sus acumulados PAOT-2021-3596-
SPA-2803 y PAOT-202f-5688-5PA-4482 relacionados con la denuncia presentada ante este organismo
descentralizado, emite [a presente Resolución considerando los sigu ientes:------------

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad las denuncias ciudadanas, a través de [as cuales se hicieron delconocimiento de esta
autoridad, los sigu ientes hechos:

(....)tiene o sus perros en molos condiciones (...) A uno de ellos le pone bozoldío y noche y no les proporc¡ono
oguo n¡ ol¡mento y nunco los mueve del lugor en donde permonecen (...) Son cruzo de postor alemón (...)
segunda refiere que (...) el perrito se encuentro encodenodo todo el dío y noche con uno codeno cotto (...)

jomos lo mueven de ohí sólo esto sentodo (...) y lo tercero refiere que (...) montiene os su perro con bozol y
omorrado o lo ozoteo en un espocio muy pequeño (...) no le proporcionon aguo ni comido suficiente se ve

muy delgodo [hechos que tienen lugar en calle Cascada, número 123, colonia San Andrés Tetepilco,
Alcatdía lztapatapal (...J.

ATENCIÓN E INVESTIGACTóN

Para la atención de las denuncias presentadas, se real¡zaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y
25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en etexpediente al rubro c¡tado, integrado con mot¡vo de
la presente denu ncia.

ANÁLISIS DE LA INFoRMAcIóN Y DIsPosIcIoNES JURíDIcAs APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es

considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre tos presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del bienestar anima[, así como tener [a facultad de instaurar
mecanismos, instancias y procedim¡entos administrativos para el cumpl¡m¡ento de tales fines. I
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Bienestar an¡mal

Las denuncias ciudadanas se refieren aI maltrato animaI del que son objeto diversos ejemplares caninos
ubicados en calle Cascada, número 123, cotonia San Andrés Tetepilco, Alcaldía lztapalapa.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animates de la Ciudad de México en su artícuto 24 señata que se consideran
actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida
del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie,
cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de tas constancias que obran en e[ presente expediente, se desprende que personal de esta

Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en e[ artículo
15 BIS 4 fracción lV de [a Ley Orgánica de esta Entidad, ditigencia durante [a cual se constató lo siguiente:

La presencia de dos ejemptares caninos, los cuales se describen a continuación:
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1. Macho de la raza comúnmente conocida como chihuahueño, de aproximadamente I año
de edad, que responde al nombre de "Danger".

2. Macho criollo de aproximada mente 4 a ños de edad, que responde al nombre de "Rocky".

Condición corporaly muscular. Los caninos cuentan con condición corporaI idea[, de acuerdo a su talla
y edad, toda vez que sus costillas son fácilmente palpabtes con mínimo recubrimiento de grasa, además
se les observa su c¡ntu ra detrás de las costillas al ser vistos desde arriba, así como un pliegue abdom ina I

evidente.
Lugar de alojamiento. Los ejemplares caninos se observaron deambutando libremente en el patio del
inmuebte, el cuaI cuenta con un espacio techado, que les permite protegerse de la intemperie.
Agua y Alimento. Se advirtieron dos recipientes de plástico que contenías agua a libre disposición. La

persona encargada de su cuidado indicó que les proporciona alimento consistente en pollo, sopa y
verdu ras a [ibre acceso.

Comportamiento. Los caninos mantienen una postura relajada y contacto visual sin manifestar
agresión, asimismo permiten el contacto físico y se muestran dispuestos aljuego de manera inmediata;
en este sent¡do no se detectó que presente signos de estrés o aislam¡ento.
Condición de salud. "Danger" no presenta tesiones evidentes; sin embargo, elcanino "Rocky" presenta

una lesión con tejido de nueva formación en el área superior del hocico debido al uso constante del
bozal. Durante e[ presente acto no mostró [as cartillas de vacunación correspondientes, no obstante se

[e exhortó aI propietario a brindarles atención médica, mediante el esquema de vacunación de acuerdo
a su edad, para reforzar sus s¡stemas inmunológicos a fin de evitar enfermedades graves y
potencia lmente mortates.
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Derivado de lo observado se realizaron las siguientes recomendaciones:

No ponerle bozal al canino.
Mejorar las condiciones de alojamiento.

En seguimiento de lo anterior, personal de esta Subprocuraduría estuvo en comunicación con el propietario de
los ejemplares con la finalidad de dar seguimiento a las recomendaciones antes mencionadas, constatando que
la persona encargada del cuidado de los caninos ltevó a cabo las recomendaciones realizadas por personaI de
esta Entidad.

Fotografías 4 y 5. Ev¡dencia de las recomendaciones realizadas.

En virtud de [o antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resotución, de conformidad
con e[ artículo 27 f?cció¡ Vll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por el cumplimiento voluntario de [as V
disposiciones jurídicas en materia de bienestar animat.
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Foto as 1-3-. E [ares caninos motivo de denu ncia lu r de alo amiento.em
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Respecto al presu nto maltrato de varios ejem plares ca ninos localizados en el inmueble denu nc¡ado, esta
Entidad identificó que tos ejemptares caninos contaban con bienestar animal en cuanto a condición
corporaly muscutar, alojamiento, alimento y agua brindada, comportamiento y condición de salud; sin

embargo se realizaron las siguientes recomendaciones:
. No usar e[ bozal.
. Mejorar las condiciones de alojamiento.

Personal de esta Subprocuraduría constató mediante comunicación vía telefónica el cumplimiento
voluntario de [as recomendaciones reatizadas para mejorar el bienestarde los ejemplares caninos.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y
atestudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que et resultado de [a misma
se emite en su contexto, independientemente de tos procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

::Y::::::::lllllllliill .. _. ..._.. ... REsuE1vE.... .....

PRIMERO.- Téngase por concluido los expedientes en el que se actúa, de conformidad con eI artículo 27 fracción
Vl, de ta Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly det Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.---

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.------

TERCERO.- Notifíquese [a presente Resotución a [as personas denunciantes.-

Así lo proveyó y firma la Biótoga Edda Veturia Fernández Luisetli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de México,
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 n X de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento TerritoriaI de [a Ciu ad de lfr cción XXll de su Regt

c.c...a.p. [i<. M¡rien¡ 8oy T¡ñ]rorrall. Procuradora Arnbientaly delordenamiento Territorialde la CDMX. Para su superior conocim
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